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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1125/24

AYUNTAMIENTO DE PEDRO BERNARDO

A n u n c i o

Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 06-05-2024, se ha resuelto la apertura de 
nuevo periodo para la presentación de solicitudes por un plazo de cinco días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia para formar parte de la bolsa de empleo de Socorristas del Ayuntamiento 
de Pedro Bernardo.

Lo que se publica a efectos de lo establecido en la Base 9.9 de las Bases para la 
formación de bolsa de empleo de socorristas publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
nº. 104 de 1 de junio de 2022.

El modelo de instancia, así como las Bases mencionadas se encuentran disponibles 
en la sede electrónica del Ayuntamiento: pedrobernardo.sedelectronica.es (portal de 
transparencia).

Pedro Bernardo, 6 de mayo de 2024.

El Alcalde-Presidente, David Segovia Muñoz.


